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Disposiciones en materia de Indicadores de Resultados y                 
Auditoría al Desempeño 

 
Artículo 3, Fracción IX. Para efectos de la presente Ley, se entenderá, entre otros, 
por: Cuenta Pública: Informe de contenido contable, financiero, presupuestal, 
programático, legal, fiscal y económico relativo a la gestión financiera y al ejercicio del 
gasto público, que rinden los poderes del estado, los órganos constitucionalmente 
autónomos y los ayuntamientos del estado, al Congreso para comprobar si se ha dado 
cumplimiento a los objetivos contenidos en sus planes y programas, de conformidad 
con los criterios señalados en el presupuesto correspondiente, y demás legislación 
relativa a planeación, programación y ejercicio de recursos públicos, así como de los 
indicadores de desempeño y de evaluación de su función pública; durante el ejercicio 
presupuestal comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año 
anterior al de su presentación. 
 
Artículo 7, Fracción XXVI. El Órgano será competente, entre otras, para: Evaluar el 
cumplimiento final de los objetivos y metas fijados en los programas, conforme a los 
indicadores establecidos en el Presupuesto de Egresos y tomando en cuenta el Plan 
Estatal de Desarrollo, los planes municipales, los planes sectoriales, los planes 
regionales, los programas operativos anuales, los programas de las entidades 
fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el desempeño de los mismos y, en su 
caso, el uso de recursos públicos conforme a las disposiciones legales. 
 
Artículo 33. Para los efectos de esta ley, la Cuenta Pública y el Informe de Avance de 
Gestión Financiera se constituirán, entre otras, por:  
 

Apartado A, Fracción III.  La Cuenta Pública: Información programática, con la 
desagregación siguiente: 

a) Gasto por categoría programática; 
b) Programas y proyectos de inversión, y 
c) Indicadores de resultados. 

 



	  

	  

Apartado B, Fracción III. El Informe de Avance de Gestión Financiera deberá 
referirse a los programas a cargo del sujeto obligado a su presentación, para 
conocer el grado de cumplimiento de los objetivos, metas y satisfacción de 
necesidades en ellos proyectados y contendrá: 

I. El flujo contable de ingresos y egresos del trimestre del que se informe. 
II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los 
indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos correspondiente. 

	  
	  
	  

	  
	  
	  


